
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00584769-NEU-DESP#SDTA - REUBICACIÓN AGTE. LEAL ERIKA SOLEDAD.

 
VISTO:

El EX-2021-00584769-NEU-DESP#SDTA, el Expediente Físico Nº 8903-003107/21 del registro de la
Dirección Provincial de ANP y Recursos Faunísticos, la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del
Neuquén 3190 y los Decretos Nº 2373/12 y Nº 1975/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones consignadas en el Visto, se tramita la solicitud de reubicación de la agente
Erika Soledad LEAL, C.U.I.L. Nº 27-33336679-2, Legajo Nº 11540 – Agrupamiento AT Nivel 2,
perteneciente a la planta permanente de la Dirección Provincial de Manejo del Fuego hacia la Dirección
Provincial de ANP y Recursos Faunísticos, ambas áreas dependientes de la Secretaría de Desarrollo
Territorial y Ambiente;

Que mediante el Decreto Nº 2373/12 se aprobó la planta funcional del personal dependiente del entonces
Ministerio de Desarrollo Territorial y se le asignó a la agente Erika Soledad LEAL, la función de operario
cuadrilla de incendio – Código  OCI y a través del Decreto N° 1975/19 se le asignó la planta permanente;

Que la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente cuenta con planta funcional aprobada por el Decreto
Nº 2373/12;

Que la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3190 establece que el Poder Ejecutivo
provincial podrá crear, reestructurar, fusionar y reordenar las plantas de personal, reubicar los recursos
humanos y adoptar cualquier otra medida necesaria y/o conveniente respecto al mejor funcionamiento de
los órganos y organismos provinciales y el desenvolvimiento de su personal, para el cumplimiento de los
fines y objetivos de la ley;

Que las partes intervinientes toman conocimiento de las presentes actuaciones y prestan conformidad para
acceder a lo solicitado;

Que el artículo 3º del Decreto Nº 2499/02 establece que las reubicaciones no podrán efectuarse en forma
retroactiva, por lo que su vigencia se fijará a partir de la firma de la presente norma;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;



Que por lo expuesto resulta procedente confeccionar la correspondiente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

 

Artículo 1º: DÉSE  DE  BAJA por reubicación a partir de la fecha de la presente norma, de la planta
funcional de la Dirección Provincial de Manejo del Fuego, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial y Ambiente, aprobada por el Decreto Nº 2373/12, a la agente Erika Soledad LEAL, C.U.I.L. Nº
27-33336679-2, Legajo Nº 11540 – Agrupamiento AT Nivel 2, planta permanente y DÉSE DE BAJA el
puesto de operario de cuadrilla – Código de función OCI de la citada planta funcional.

Artículo 2º: TRANSFIÉRASE  a  partir  de  la  fecha  del presente decreto, un (1) cargo Agrupamiento
AT – Nivel 2 de la JUR. 01 – SA. TA – UO. 01 – PRG. 036 – FIN. 04 – FUN. 04 – SUBF. 00 – INC. 01 –
PPAL. 10 – PPAR. 00 – SPAR. 013 – FUFI. 1111 – UBGE. 00 a la JUR. 01 – SA. TA – UO. 01 – PRG.
035 – FIN. 04 – FUN. 04 – SUBF. 00 - INC. 01 – PPAL. 10 – PPAR. 00 – SPAR. 013 – FUFI. 1111 –
UBGE. 00, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3º: INCORPÓRASE  a  partir de la fecha de la presente norma en la planta funcional de la
Dirección Provincial de ANP y Recursos Faunísticos, de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente,
un (1) puesto de Operativo Guardafauna – Código OGF.

Artículo 4º: DESÍGNASE POR REUBICACIÓN a partir de la fecha de la presente norma, a la agente
Erika Soledad LEAL, C.U.I.L. Nº 27-33336679-2, Legajo Nº 11540 – Agrupamiento AT Nivel 2, en la
planta permanente de la Dirección Provincial de ANP y Recursos Faunísticos, de la Secretaría de
Desarrollo Territorial y Ambiente y ASÍGNASE el puesto de operador Guardafauna – Código OGF.

Artículo 5º: AUTORÍZASE  a  la  Oficina  Provincial  de Finanzas, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía e Infraestructura, a efectuar las modificaciones presupuestarias
necesarias para dar cumplimiento a la presente norma.

Artículo 6º: El  gasto  que  demande  el cumplimiento del presente decreto  deberá imputarse con cargo a
la siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

JUR.01 – SA TA – SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

UO 01 – SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

PROG. 035 – INVESTIGACIÓN DE LA FAUNA

JUR SA UO FINA FUNC SubF INCI Ppal. Ppar. SPAR FUFI UBGE IMPORTE
01 TA 01 04 04 00 01 10 00 013 1111 00 $621.947,71

Artículo 7º: NOTIFÍCASE la  presente  norma  a través de la Dirección General de  Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente. 

Artículo 8º: El  presente  decreto  será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad. 

Artículo 9º: Comuníquese, publíquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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